
 

 

 

Lengua Castellana y Literatura de 4ºESO 

 

Criterios específicos de la asignatura 

La asignatura se divide en bloques temáticos o niveles que se trabajarán en las distintas unidades 

a lo largo de todo el curso.  

La materia se evaluará de forma continua, donde los contenidos se presuponen de un trimestre a 
otro para su superación y de no serlo, se harán preguntas en todos los ejercicios evaluables en 

trimestres posteriores para la consecución de dichos contenidos.  

Se aprobará el curso teniendo superados todos los trimestres o el tercero, atendiendo a los 

porcentajes que se indican: 

75%: Actividades de evaluación continua y pruebas presenciales: se podrán realizar en el 
aula (presencial) y/o con entrega a través de la plataforma establecida, según indicaciones 
concretas del docente. Versarán sobre los cuatro bloques de contenidos establecidos: 
COMUNICACIÓN ORAL; COMUNICACIÓN ESCRITA; CONOCIMIENTO DE LA LENGUA; 
EDUCACIÓN LITERARIA.   
 
25%: Predisposición al aprendizaje: participación y colaboración, realización de actividades 
planteadas, actitud adecuada al contexto educativo, cuidado del material y organización 
del material de estudio. 
 

Para realizar la media final se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes: 

1º Evaluación: 25% 

2ª Evaluación: 25% 

3ª Evaluación: 50%. 

Si el resultado de la media final es suspenso, es decir, inferior 5, deberá presentarse a un examen 
final en convocatoria ordinaria.  


